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Lo Que comunico a-V. 1. para" s.u conocimiento y efectos._
Dios ~uarde a V.1. muchos años.
Madnd, 23 de diciembre de 1985.-P. D., el I:?irector general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco. .

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

4707 ORDEN de 27 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Electro Transformación Indus
'trial, Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de
alambrón de cobre y chapa "J.Qgnética y la exportación
de reaetancias rbalastps).

lImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios e~ -el e,lpe
diente promovido por la Empresa «Electro TransformaCIón Indus
trial Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de
perf~cionarniento activo para la importación de alambrón de
cobre y chapa magnética y la exportación de reactancias (balastos)

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Electro Transformación Industrial
Sociedad Anónima», con domicilio en Getaf~ (Madrid), carretera
AnQalucia-Getafe, kilómetro 0,650, y NIF A-28-146.199.

Segundo.-Las mercancías a importar son:
l. Hilo de cobre barnizado, -para bobinado, clase térmica H

(ISOO), 8rado de protección 2, P. E. 85.23.05.
1.1 De 0,45 a menos de 0,60 mm.
U De 0,60 a menos de 0,90 mm.
1.3 De 0,90 a 2,20 mm.

2" Chapa magnética laminada en frío, calidad M-I.3 y ~.~:7
con pérdidas de 1,3 w/kg y 1,7w/kg, espesor 0,5 mm y compOSlClOn
centesimal: 96.5 por 100 Fe, 3,5 por 100 Si, P. E. 73.65.55.1.

Tercero.-Los productos a exportar son:
1. Reactancias (balastos) para lámparas de descarga, posición

estadística 85.01-79.1.
1.1 Para lámparas de vapor-mercurio.
l2 Para lámparas de vapor·~odio.

1.3 Para lámparas halogen~ros metálicos.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada tipo y unidad de reactancia exportada, se dala"r~n
en cuenta de admisión temporal, se podrán importar c~n franqUIcia
arancelaria o se devolverán los derechos arancelanos, segun el
sistema a Que se acojan los interesados, las cantidades en kilogra·
mos de las mecancías de importación que figuran en cuadro
adjunto. .

b) -Como porcen~e de pérdidas, en: concepto exclUSIVO de
subproductos los Que figuran en dicho cuadro, Que serán adeuda·
bIes: _

- Los de la chapa magnetica, P. E. 73.03.59.
- Los de la chatarra de cobre, P. E. 74.01.91.
c) El interesado queda obligado a declarar en l~ docum.enta·

ción aduanera de exponación y en la correspondiente hOJa de
detalle. por cada producto exportado las composici~nes de las
materias primas empleadas, determinantes de! ben~ficlO fisc~l, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especlficaclOnes part1c~la
res, formas de presentación), dimensiones y demáo¡ característIcas
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Los concursantes presentarán sus obras adecuadamente enmar
cadas. con objeto de realizar una exposición pública de los trabajos.
si su volumen y calidad son considerados suficientes.

Las olmls premiadas quedarán en propiedad del Ejercito del
Aire, que~á daties el uso que estime más conveniente.

Art. 6. Premio para profesionales del Ejb'cilo del.Aire: Con el
fin de estimular la actividad mtelectual del personal del Ejercito del
Aire, en cualquier situación, fomentando el desarroll? de trabajos
de inve&tigación y divulgación sobre temas de interés profesional.
susceptibles de ser publicados para ampliar la bibJiografia aerotláu
tica, se establece el seguiente premio para trabajos inéditos que
traten sobre cualquier aspecto de la aviaci6nespañola y del Ejército
del Aire:

Premio único, dotado ron·200.000 pesetas.

El tuartel General del J;jército del Aire podrá encar¡arse, si lo
considera oportuno, de la publicación de las obras premiadas.

Para optar a este premio. el autor o autores deberán presentar
sus trabajos en triplicado ejemplar, si las condiciones de éste lo
permiten, con el equivalente a una extensión mínima de 200 folios
mecanoarafiados·a doble espacio. por una sola cara, acompañando
fotografías, gréficos, dib~i:l todo cuanto material se considere
oportuno para la mejor . caci6n de la obra.

Los tra~s serán presentados por el sistema de lema y plica,
en cuyo interior fiaur8rá el nombre o nombres completos de los
autores, junto con"la graduaci6n, destino y dirección." .

- Art. 7.0 Las norguls generales de la convocatona de los
premios son las siguientes:

a) Podrán optar a los premi"" establecidos ¡jara Prensa, Radio
y Televisi6nlos trabajos publicados o difundidos en el período
comprendido entre el ,¡ de noviembre de 1985 y el 1 de noviembre
de 1986. • •

b) Deberán tener entrada en la Oficina de Relaciones Públicas
del Cuartel General del J;jemto del Aire -caDe Romero Robledo,
número 8, 28008 Madrid-por correo certificado o entregádos
directamente mediante recibo, antes del 30 de noviembre de 1986

c) Se establecerán los correspondientes Jurados para las moda
lidades convocadas, presididos por el General Jefe de la Secretaria
Militar del Aire.

El fallo de los Jurados será inapelable, pudiendose dedarar
desiertos aquellos premios en los que se considere que los trabajos
presentados no cuenten con los méritos suficientes. " "

• d) Los Jurados podrán proponer la concesión de·un premio
adicional de 100.000 pesetas. al trabajo más <1estacado entre los
premiados, o premios a trabajos o autore& "no presentados a
concurso, si su ejecutoria 10 aconseja, así como la concesión de
accesit a trabajos que, a pesar de s~s valores, no hayan obtenido
ninguno de los premios previstos.

e) No se devolverán los trabajos presentados ~xcepto los no
premiados de Pintura-, ni se mantendrá correspondencia respecto

" a ellos.
1) El Cuartel General del Ejército del Aire se re"'IVa el derecho

de publicar, reproducir o difundir los trabajos premiados, por los
medios que considere convenientes.

g) La concurrencia a cualquiera de los premios. supone la
aceptación de la totalidad de las bases q,e esta convocatoria.

Madrid, 4 de febrero de 1986.-P. D., El General Jefe del Estado_
Mayor del Aire, José Santos Peralba Giráldez.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

4706 ORDEN /Je 23 de diciembre de 1985 por la que se
prorroga a lafirma «lnplasva, Sociedad Anónima», y
cuatro firmas más el régimel1 de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de diversas
materias primas y la exportación de diversos pro·
duetos.

"limo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «lnplasva, Sociedad Anónima»,
y cuatro firmas más, solicitando .prórroga del Itgimen de tráfico de

-perfeccionamiento activo para la imponación de diversas materias
primas y la exportación de diversos productos, -

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Qirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Prorrogar el régimen' de tráfico de perfeccionaPliento activo
hasta el 31 de diciembre de 1987 a las sigu~entes firmas:

Empresa

lnplasva, S. A....

Industrias Figueras, S. ,A.

Juguetes Gozán, S. A.

Ediciones Urbión, S. A.

lncoel, S. A.

NIF Orden
mini$t.erial


